
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25212016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JILOTEPEC, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de diez de octubre del presente año, dictada 
por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el veintiséis de octubre del año 
en curso en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de lnconstitucio~lidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const~ ~ 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segu.nd~a de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en ~rtículo 44 1 

de la Ley Reglamentaria de las Fracc;iones 1 .y !I d~ículo 105 de la 

Constitución Política de los· Estados Unidos Me~os,: se ordena 

notificarla por oficio a las. p~r.tes, .así como·-su ~41blis~ci.ón en el 

Serna na rio J udida.1 de la Feder~ción '}is~ Ga~ 
Por ?tra parte, el referidofg!_!~-~.eclar~.~t-.~:1 _Podér Ejg~~tiyo'del Estado 

de Vera cruz debe actuar en los .termin.os s1~es: , · · · 
. . . 

"El Poder Ejecutivo del Esta.· d.o_d~· .. _ eracruz de lg~acÍo-de_ la L/av~, 
en un plazo ·no mayor a. npv,e ~... as· contados ·a partir del d1a 
siguiente al en que sea nofiti,c.a . o -de : e$ta resolución, deberá 
realizar el pago, a favor .Jfll 'Municipio actor, por los siguientes 
conceptos: ~ . 

a) En relación con el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF): ,.__ 
Las cantidades de ~~?,617.00'(ochócientos oche~t~}":~i~~o mil 
seiscientos· diecisiete pesos 001100 moneda nacioria7) ,·-$885, 61i00 

(ochocientos ochenta y cínco mil seiscientos diecisiete pesos 
· 001100· moneda nacional) y $885,617.00 (oc~ocienfos loqbenta :y: . 

'... t L 1 1 • 

cinco mil seiscientos diecisiete pesos 001100 moneda nacional), por 

los meses de agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis, 
respectivamente. Así como los correspondientes intereses que se 
hubieren generado por .el periodo que comprende del día siguiente 
al de la 'fecha límite de radicación a los Municipios', hasta la data 
en que se realice la entrega de tales recursos. 

En relación con el pago por concepto de Fondo Metropolitano dos 
• 

mil quince, por el monto de $5'994,000.00 (cinco ml1/ones 

' Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes. y mandará 
publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ). 
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novecit~ntos noventa y e uatro mil pesos 001100 moneda nacional), 

así como los interese que se gemeren por el periodo qUE~ 
comprende del .día sigui nte al en que debió pagar dichos recursos 

al Municipio actor, hast la fecha en que realice la entrega de1 los 
mismos ... " 

Con fundamiento en el artículo 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracci nes 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unido Mexicanos, se requiere al Poder Ejecutivo 

de?I Estado dE! Verac:ru2:, por onducto de quien l1egalmente lo representa, 

para que en un plazo no maye r a noventa días hábiles, contados a partir del 

si~Juie~nte al en que surta efec os la notificación del presente acuerdo, remita 

copia certificada de las cons ancias que acrediten el cumplimiento de la 

sentencia dictada en este asu to; apercibido que, die no hacerlo, se procederá 

en términos de la parte final el artículo 46, párrafo segundo, de la ley de la 

materia, que establece: 

"Si dentro de las cuaren a y ocho horas siguientes a la notificación 

de dicho requmimiento I ejecutoria no estuviere cumplida, cuando 

Ja naturnfeza del acto , sí Jo permita, no se encontrase en vía de 

ejecución o se tratare d eludir su cumplimiento, el Presidente de 
la Suprema Corte de J sticia de la Nación turnará el asunto al 
ministro pommte para que someta al Pleno el proyecto por el 
cual se aJlliq,ue E~/ /timo párrafo del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Est.ados Unidos Mexicanos." 
[Énfasis afiaclido]. 

Finalmente, con fundar ento en el artículo 2873 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de ap icación supletoria en términos del artículo 14 de 

la referida ley, en su morner to, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plaz:o otorgado n este proveído. 

Notifíquese, por ofido a las partes y en su residencia oficial al Municipio 

de Jilotepec, Estado de Ve rae ruz. 

En ese orden de ideas, req1ítase la versión digitalizada dt~I presente 

a~:uerdo, así c~:gll}g del ref ric;lo fallo. a la Oficina de Correspondencia 

C9mt'm de los~~l!!m!~tdos de D strito en el Estado de Veracruz. con residencia 

e[i la ciudad d~2..l~~@J&..QQ!. cqnducto d@.I MINIERSCJN. regulado en el 

A~~uerdo Gern~.rnl PIE~~nario 12/ 014, a fin de que Q_§J1ere la boleta de turno que 

le corresg_ond.ª_Y.1ª..!3nvíe al t r 9no jurispiccional en turno, a efecto de que, 

- ti.rticulo 46. Las partes co1denadas Informarán en 1 plazo morgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolve · s1 aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
'A1ticulo 287. En los autos se asentará razón ael día n que comienza a correr un término y· del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que, suiia sus •=fecto la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo 
se liará en el caso del artículo anteric1. 
La !alta de la razón no surte rnás efectos que los de la e5ponsab11idacl del omii;o. 
'Artículo 1. La Suprema Con:e de J~sticia de la Nación ,o nacerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Escados Unidos Mexicanos. 11 falta ele disposición expr sa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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.1 .. 

or oficio al 

PODERJUDICIAi'g~i!lifJ&k'l.ti~ Jilotepec, Estado de Veracruz en su residencia oficial de lo ya 

surREMA toRrE oimdfoaoi<J>4 ~@:1anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

en los artículos 298 y 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 749/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posi~o devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. Q 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N~, quien actúa con 

Leticia Guzmán a, Secretaria · de la Secc·, d · Trámite de 

Controversia. Constitucio 
I • 1 

Subsecret rí /G neral de 
/ í 

/ ,L 

\ , \ 

Esta hoja corresponde al proveído. de veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministr,o Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la efontroversia ff>nstitucional 252/2016, promovida por el Municipio de Jilotepec, Veracruz de 

lia 10 de la LlaveY) _ 
e te. 
L R 

 
 
 
 
 




